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6. Al rriDci¡>io de cada semestre natural "" enviari al CSN Un
es.ud.o <le la aplicabilidad de los nuevos ~uisitos lOIici1ados por
el U> ..........0 regulador del pals de oriaen del proyecto a centrales
de d1se'1io similar y. en su caso, las acciones o análisis previstos y
los resuhados de los mismos. Dicho estudio incluirá, en cada caso
que se ooncluya que determinado ~uisitoes aplicable ala central
nu(:!ear de CafreDtes, lo si¡uiente:

a) Aspectos especifioos que IOn aplicables, justifiC8tldo los que
no se oonsíderaD aplicables.

b) Ak:aDce de las acciones previstas, descripción de las mis
mas y planes para su puesta en práctica.

e) Resultados de la implantación de dichas acciones, cuando
sea aplicable.

d) La descripción de temas en estudio se irá acumulando oon
las deJ se~ ~nterior. salv~ los temas resueltos que te incorpo
ren al Estudio Final de Sq¡uridad u otro doeumento oficial, y que
podrán dejarse de iDcluir en subsi¡uientes informes.

7. A partir de la fecba de concesióD de esta prórroga, con una
periodicidad anual, se enviará a la DGE Ya! CSN un informe sobre
las actividades de estudio y análisis de experiencia operativa propia
y ajena. y en el que se describan las acciones adoptadas en base a
dicho anal1sis, para mejorar el comportamiento de la instalación o
para prevenir sucesos similares a los analizados. Este informe
podrá referenciar, cuando .... aplicable, los mencionados en la
condIción tercera de esta prórroga.

8. Los prooedimientos de operación de emergencia, POE's, se
revisarán según lo siguiente:

al En el plazo de cuatro meses desde la concesión de esU
prórroga para tener en cuenta Ja '!J'<ración de la central en el Mapa
de Operaciones y Potencia Ampltados.

b) Seis meses después de que se apruebe en el país de origen
del proyecto la revisión 4 de las «Guias de los Prooedimien.os de
Emergencias (EPO's) del grupo de propiearios de BWR, para tener
en cuenta dicha revisión.

e) Antes del arranque posterior a la euarUI parada para
recarga, ~ra tener en cuenta la puesta en marcha de los quemado-
res de hidrógeno en la contención.

9. En el plazo de seis meses desde la concesión de esta
pr.')rroga se revisarán los procedimientos de operación afectados
por las modificaciones de diseño realizadas durante la tercera
parada de recarga.

10. Como consecuencia de la mejora de la capacidad de
generación de energía del reactor se requieren en el plazo de tres
meses los siguientes análisis adicionales:

10.1 Reanálisis del comportamiento de la planta ante un
ATWS en las nuevas condiciones de operación.

10.2 Justificación de que el RHR modo de refrigeración de la
piscina de supresión cumple su base de proyecto en las nuevas
condiciones de operación.

10.3 Revisión del «Overpressure Proteetion Repon» actuali
zado para las modificaciones en presión y puntos de tarado que
suponen las nuevas condiciones de operación.

10.4 Reanálisis de la capacidad del sumidero final de calor en
las nuevas condiciones de operación.

11. Antes de iniciar el ciclo quinto de operación se habrá
modificado el diseño del sistema alternativo de inyección de barras
de control (AR\) y del sistema de disparo de bombas de recircula
CIón (RPT-ATWS), de forma que se cumplan los requisitos de
diseño. operación y prueba de los sistemas equivalentes de la
central de referencia.

La dorumentación de las modifICaCiones a realizar deberá
presentarse al CSN con un plazo de seis meses antes del inicio y los
procedimientos de prueba con un plazo de tres meses.

12. Se considera como límite provisional de la zona bajo
control del explotador la circunferenCIa de 750 metros de radio, con
cent~ .~n el edificio de conte!'Ción. a los efectos previstos en la
condlClon novena de la autonzación de construCCIón. La acepta·
cíón dd límite anterior como definitivo requerirá la apreciación
f,,·orable del CSN.

13. La salida de bullos de residuos radiactivos fuera del
emplazamiento de la central deberá comunicarse a la OOE Y al
CSN con, al menos, un mes de antelación a la fecha de salida y
queda~ so~etida al régimen de autorizaciones que establece la
normativa vigente.

14. El CSN podrá remitir directamente al titular las instruccio
nes. complementarias pertinentes para el mejor cumplimiento y
venficacl6n de estos límites y condiciones.

Al'"l:XO n
ou... lúaIteo J eu4ic:ioaes para la .~lollldÓII de la central nueJear

de Cefrentes

J. Dentro de los treínla primeros dios de cada año. y a partir
de 1989, el titular envianl a la DGE un informe sobre la doución
y organización de medio. humanos de apoyo técnico a la explola'
ción que no depeodan del Director de la central.

2. El titular establecerá un plan de actividades encaminadas a
mitigar los problemas de degradación, relacionados con el rnvrjeci
miento de la planta. del cual enviará un informe a la DGE dentro
del primer trimestre natural de cada año a partir de 198Q.

3. Dos meses antes de la fecba previsu para cada recarga del
núcleo, el titular enviará a la DGE una Memoria de dicha recarp.
que incluya su programación y la definición y alcance de todos los
trabajos y servicios programados. así como los suministradores de
estos servicios.

4. En un plazo de tres meses desde la fmalización de la tercera
recarga el titular enviará a la DGE un informe sobre los resultados
dt" las inspecciones llf'vadas a cabo durante la misma. relativas al
estado de Jos tubos del condensador. los elementos combustibles "
las tuberías de recirculacióT!. -

MINISTERIO DE CULTURA
CORREcaON dR ,,"ores de la Orden de 26 dR
febrero de 1988 por la qUR se convocan Jos Premios
Nacionales 1988 dd Mmisterio de Cultura.

Advertidos errores en el texto remitido para su publicación de
la mencionada Orden, inserta en el «Boletín Oficial del Estado»
número 61, de II de marzo de 1988, se transcriben a continuación
las oponunas rectificaciones:

En la página 7861. primera oolumna, en el artículo primero.
donde dice: .

«Dos Premios Nacionales de Música, dotados con 2.000.000 de
pesetas cada uno», debe decir.

«Dos Premios Nacionales de Música, dotados con 2.500.000
pesetas cada uno.»

Donde dice: «Un Premio Nadonal de Teatro, dotado con
2.500.000 peseus», debe decir:

«Dos Premios Nacionales de Teatro, dotados con 2.SOO.000
pesetas cada uno.»

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

RESOLUC10N de U de marzo de 1988 de la D"ec·
ción Gl'nt7aJ de Alta Inspl'OCión y Relaciones con las
Administraciones Territoriales por la que se da publi
cidad al Conwnio suscrito en/Ti' el Ministro de Sani
dad y Consumo. el Presidl'ntt' de la Federación
Española de Municipios y Provincias y el Alcalde de
Barcelona para establecer el Programa de Creación de
la Red Espa;¡ola de Ciudades SaJlUÚÚJles.

En cumplimiento de lo dispuesto en el acuerdo de la Comisión
Delegada del Gobierno para Política Autonómica, ad~pla.do en su
reunión del día 18 de junio de 1985, procede la pubhcaClón en el
«Boletín Oficial del Estado» del Convenio suscrito con fecha 8 de
marzo de 1988 entre el excelentísimo señor Ministro de Sanidad y
Consumo. el excelentísimo señor Presidente de la federación
Española de Munícipios y Provincias y el excelentíSImo señor
Alcalde de Bareelona para esubleoer el Programa de Creación dc la
Red Española de Ciudades Saludables, que figura como anexo de
esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 14 de mano de 1988.-EI Director genera!, Pedro Pablo

Mansilla Izquierdo.


